
Radicado N° 17001-31-03-002-2018-00078-02 
Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL FAMILIA 

MANIZALES 

 
Magistrada Ponente: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

 

Manizales, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
De cara a lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PSAA16-10554, se 

FIJAN como agencias en derecho la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS MCTE ($877.803), en el proceso proceso verbal 

de responsabilidad civil extracontractual promovido por JULIÁN ANDRÉS COTRINI 

GIRALDO, ESTEFANY GALLEGO FRANCO, JULIO ANDRÉS COTRINI FORERO, 

CLAUDIA PATRICIA GIRALDO, PABLO ANDRÉS COTRINI GIRALDO, SERGIO 

ANDRÉS COTRINI GIRALDO, CARLA JOHANA COTRINI CÁRDENAS, NATALIA 

COTRINI CÁRDENAS y VIVIANA COTRINI CÁRDENAS, en contra de VALENTINA 

GARCÍA CASTAÑO, ANDRÉS ALEXANDER SEPÚLVEDA y HDI SEGUROS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

Magistrada 
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SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 4 SALA CIVIL-FAMILIA TRIBUNAL SUPERIOR MANIZALES 
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